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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ál año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

•ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 
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^ « N PROVINCIAL VETERINARIA 

La granf*001^ NÚM-30 
2itei1 Para reCUencia con que se re
vene dP analisis al Instituto de 
<le . ue esta ... . 

Perros — p r o v i n c i a 3 cabezas 
de rabia, t 

bondades y funciona

rios no tienen en cuenta lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Epizoo
tias, artículo 220, que dice lo siguien
te: Guando un perro haya mordido a 
una o más personas y se tenga sos
pecha de que pueda estar rabioso se 
le reconocerá y someterá por espa
cio de catorce días a la vigilancia 
sanitaria. Los gastos que se irroguen 
serán de cuenta del propietario. 

Como la aplicación estricta de 
este precepto supone uno de los más 
sencillos y eficaces procedimientos 
de lucha contra esta terrible infec
ción, a propuesta de la Inspección 
Provincial de Veterinaria y de acuer
do con la misma, he dispuesto lo 
que sigue: 

1.° Queda prohibido el sacrificio 
de perros sospechosos de rabia ha
yan o no mordido a personas o ani
males a no ser que, caso no frecuen
te, la captura y secuentro de los pe
rros sospechosos para ser objeto de 
reconocimiento y observación sani
taria, ofrezcan serias dificultades o 
peligros para las personas que pre
tendan verificarlo. 

2° Encarezco con el mayor in 
terés, tanto a los Inspectores Veteri
narios como a los Médicos munici
pales de esta provincia, propaguen y 
recomienden en sus respectivas de

marcaciones el cumplimiento exacto 
de lo dispuesto en esta circular. 

3.° Las infracciones por parte de 
las Autoridades o Funcionarios sa
nitarios, serán debidamente sancio
nadas. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 25 de Abril de 1938.—Segun
do Año Triunfal, 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Comisión provincial de incantaclón de 
Meiies de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ju
lio Vinayo Gutiérrez, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez instruc
tor al de primer instancia e instruc
ción de León. 

Así lo mandó S. S. ante mi, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de Abril de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 



en el artículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de fesponsabilidad civil contra 
Francisco García Vega, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
trucción de Ponferrada. 

Así lo mandó S S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de Abril de 1938.-(Se-
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto^ de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José 
Herrero Collantes, vecino de Bus-

gundo Año Triunfal),—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
0% ' - O i i ." i '.ni' 'i'Mii " n 'ü 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6,° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Juan Arias Castañón, vecino de Ro-
diezmo; Julián García González, ve
cino de Rodiezmo; Lisardo Montaña 
Láiz, vecino de Naredo y José Esté-
vez Alfonso, vecino de Villanueva de 
Rodiezmo, de esta provincia, ha-

S e c c i ó n Provincial 

L o c a l 

C I R C U L A R 
Como a pesar del recordato i 

blicado en el periódico nf^10^ 
UI1cial 

a 
cumplimiento de la remisión H 

06 los 
A r r i e n , 

na-

la provincia correspondiente i ^ 
Febrero último, n.0 35, refe 

rente a! 
presupuestos del año natural 
te y de los devueltos para suh 
objecciones a esta Delegación ai 
efectos que determinan los arhV i 
onn „ OAI rr>-i_. . 300 y 301 del Estatuto m 

al de primera instancia e instrucción 
de La Vecilla. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de Abril de 1938.—Se-
dongo, de esta provincia, habiendo ¡ gundo Año. Triunfal).-Cipriano Gu-
nombrado Juez instructor al de pri- tiérrez. 
niera instancia e instrucción de j . 
La Vecilla. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de Abril de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

P A G O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas y de sus 
De conformidad con lo prevenido i , , , o . , ^ ,, , . r,. 

, ^„ n , ^ . , ,^ habilitados que el pago de los habe-en el articulo 6 del Decreto de 10 res de Abril se efectuará en los si. 
de Enero de 1937, he mandado ms- ientes días: 
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pru-1 
dencio Cañón Barrio, Gabino Fer-l 
nández Fernández y Felipe Gonzá-

de 

lez Castaño, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e instrucción de 
La Vecilla. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de Abril de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o o 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Flo
rencio Alvarez Fernandez, vecino de 
Mata de Gula; Hipólito Alvarez Gon
zález, vecino de Otero; Manuel Cór
doba Rodríguez, vecino de Vegaque-
mada y Martín Gutiérrez Suárez, ve
cino de Boñar, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e instrucción de 
La Vecilla. 

Así lo mándó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de Abril de 1938.—(Se-

unic ipa i 
os 

hiendo nombrado Juez instructor 3.° del R. D. de 5 de Enero de 1926 

CLASES ACTIVAS 
Días 3 de Mayo y sucesivos, 

diez a doce. 
CLASES PASIVAS 

Día 3 de Mayo.—Montepíos civiles. 
Remuneratorias, Excedentes y Patri
monio. 

Dia 4 de idem.—Retirados en ge
neral. 

Día 5 de idem.—Montepío Militar 
y Jubilados en general. 

Día 6 de idem.—Clero y Pasivos 
de otras provincias. 

Día 7 de idem.—Nóminas sin dis
tinción. 

El pago se efectuará de diez a doce, 
y solo se pagarán, en cada día, las 
nóminas señaladas. 

NOTA.— P'or última vez y para 
evitarles perjuicios, se advierte a los 
percpetores de haberes pasivos la 
obligación de pasar la revista en la 
fecha de la concesión del derecho a 
iubilación, pensión o retiro, sancio
nándose su incumplimiento con la 
baja en nómina. 

León, 28 de Abril de 1938.-Segun-
do Año Triunfal,—El Delegado de 
Hacienda, Arturo Pita do Regó. 

varios Alcaldes no han cumplido i ' 
ordenado en dicha Circularen 0 
virtud y haciendo uso de las ¿culta11, 
des que me están conferidas, he acor
dado imponer por su morosidad en 
este importante servicio, la multa de 
50 pesetas a los Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos que en 
relación se citan, la que se hará efec
tiva dentro del plazo de ocho días 
en papel de pagos al Estado en 
esta Dependencia; previniéndoles 
que, transcurridos éstos sin haberlo 
verificado, se procederá a hacerla 
efectiva por la vía de apremio, y 
serán nombrados comisionados que 
salgan a recoger los mencionados 
presupuestos, con las dietas y gastos 
de locomoción a cargo de dichos 
Secretarios y Alcaldes. 

León, 27 de Abril de 1938 (II Año 
Triunfal).—El Delegado, Arturo Pita 
do Regó. 

Relación que se cita 
Benuza, Borrenes, Berlanga, Car

menes, Garrafe, Los Barrios de Luna. 
Encinedo, Molinaseca, Palacios ^ 
la Valduerna, Pozuelo del Param ' 
Puente Domingo Flórez, Peranzane, 
Maraña, Santa Colomba de C"rUeoni; 
San Andrés del Rabanedo, Onz 
Ha, Sobrado, Valdepiélago, 
Toreno, Valdefresno, 
Roperuelos del Páramo, vm » 
y Valle de Finolledo. 

idminlstraiiiin raun*1 
Ayuntamiento de 

Villaquilambre ¿ 
Formado por la Junta Z ^ é f i 

repartimiento general de 11 ,eip^ 
que ha de cubrir ateacione^eu 
supuesto municipal del eĵ  ^ 
curso, queda expuesto a ^ & 
durante el plazo de qum0 



de este Ayuntamiento, chos concretos, precisos y determi-
^S^^yo plazo, y tres días más, ' nados, y acompañarán las pruebas 
ĵ aot6 ̂ ^ularse las observacio-1 necesarias para su justificación. 
í > 0 ^ n i maciones que se conside- \ Fresnedo, a 27 de Abril de 1938. — 
J e s O i - 6 ^ [Segundo Año Triunfal . -El Alcalde, 
reoJ justas- Gabriel Arroyo. 

da por 

los mism^ — , r r j -o Ayuntamiento de 
quedan también expuestos] Cabreros del Rio 

1 blicoen la Secretaría mumcH Confeccionado el repartimiento 
•''pUel padrón para la exacción del i generai utilidades de este Ayun-
,al'.teri0 sobre inquilinatos, y el re-• tamient0j para ei ejercicio de 1938, 
Cimiento por arbitrios munici-, se halla de manifiesto al público en 
Íes sobre consumo de carnes y casa del vecino de esta villa don 
fbidas, formado por la Comisióo , Cándido Alvarez Zapico, por espacio 
J simada para ello, que han de cu-, quince días, contados a partir 
¿asimismo atenciones de dicho 1 del de mañana, durante los cuales, 
resupuesto; advirtiendo que los y tres más, podrá ser examinado por 
contribuyentes que no estén confor- ios contribuyentes comprendidos en 
mes con la cuota que tienen asigna- ei mismo, haciendo constar que las 

arbitrios de carnes y bebí- reclamaciones habrán de fundarse 
en dicho reparto, lo manifesta- en hechos concretos, precisos y do

ran por escrito a este Ayuntamiento terminados, a las cuales acompaña-
durante el plazo de exposición al rán las pruebas necesarias para la 
público, para eliminarles del mismo justificación de lo reclamado, 
ydeclararles sujetos a la fiscaliza- Cabreros del Río, a 26 de Abril 
ción administrativa, en la forma de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
que determinan las ordenanzas; El Alcalde, Lázaro García. 
considerándose conformes contales 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales 

; p o d r á ser examinado por todos 
| los contribuyentes comprendidos en 
i el mismo y presentarse reclamacio-
• nes que habrán de basarse en he-
! chos concretos, precisos y determi
nados y acompañarán las pruebas 
necesarias para su justificación. 

Priaranza del Bierzo, 25 de Abril 
de 1938—Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde, José Rodríguez. 

cuotas, a los contribuyentes que no 
formulen reclamación alguna, a 
([uienes se exigirá el pago de las 
mismas, por trimestres, en la forma 
que determine el Ayuntamiento. 
Villaquilambre, 28 Abril de 1938.-

Segundo Año Triunfal . -El Alcalde, 
Ucas Méndez. 

Ayuntamiento de i 
Palacios de la Valduerna 

Hecha la rectificación del padrón \ 
habitantes de este Municipio, con : 

p r e n d a al 31 del mes de Diciem- j 
^ 1937, se halla de manifiesto! 

Publico en Secretaría durante el ¡ 
20 de quince días, a los efectos ! 

ÜeoyeCiamaciones. 
Abril dCl0S de 13 Valdue™a. 28 de 
faj p,e 1938-—Segundo Año Triun-

Alcalde, Manuel Alfayate. 

Ayuntamiento de 
C p Fresnedo 

nte<*ionado el repartimiento 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión del día 25 del ac
tual, la ejecución de obras de pavi
mentación y urbanización de las 
calles que a continuación se de
tallan, y la imposición de contri
buciones especíales a los beneficia
dos por las mismas, en cumplimien
to de lo prevenido en el artícu
lo 357 del Estatuto Municipal, se 
hace público que durante el plazo de 
quince días, a contar desde la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se hallan de manifiesto, para su 
examen, en la Secretaría municipal, 
los documentos a que dicho precep
to hace referencia, durante cuyo pla
zo, y siete días más, se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamacio
nes que los interesados puedan for
mular, fundadas en algunas de las 
causas que dicho artículo especifica. 

Advirtiéndose que las cuotas indi
viduales que en las relaciones figu
ran, tienen carácter de mera previ
sión, y quedan sujetas a posible mo
dificación si el coste efectivo de las 
obras fuese mayor o menor. 

Las vías públicas a que se alude, 
son las siguientes: 

Cuesta de Carbajal; Cuesta de Cas-
tañón; Calle Corta; Galle de D. Juan 
de Arfe; Calle de Misericordia; Calle 
de Puerta Sol, y Galle de Santa Cruz. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 27 de Abril de 1938. — Se
gundo Año Triunfal. — El Alcalde, 
Fernando G. Regueral. 

diento6 Utllidades de este Ayun-
^ haua ^Parael ejercicio de 
^Seci^.^^flesto al públ 
^quince municiPal Por espacio 
f^rá ^ s' Arante pos cuales, 

1938, 
ico en 

ser ? ContribneXamÍnado Por todos 
h Smo v ComPrendidos en 
S u e h a n - entarse reclamacio-

habratl de basarse en he. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Terminado el apéndice al amilja-
ramiento de este término, que ha de 
servir de base al repartimiento de 
la riqueza rústica y pecuaria para el 
año 1939, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días, para que 
los contribuyentes en él comprendi
dos, puedan formular durante dicho 
plazo las reclamaciones que sean 
procedentes. 

Mansilla de las Muías, 27 de Abril 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l . -
El Alcalde, F. Fernández. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
y tres más, podrá ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, y presentarse reclama
ciones, que habrán de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a las cuales acompañarán 
las pruebas necesarias para su justi
ficación. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

o 
o o 

Asimismo, por igual plazo y a d i -



chos efectos, se halla de manifiesto 
el repartimiento girado sobre la ga
nadería de este término. 

Izagre, a 26 de Abril de 1938.— 
Segundo Año Triunfal . -El Alcalde, 
Ardalión Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Durante el mes de Mayo próximo 
se pone al cobro en el Negociado de 
Arbitrios del Ayuntamiento, de once 
a una, y de cuatro a seis, el primer 
semestre del arbitrio de inquilinato, 
correspondiente al año de 1937, en 
período voluntario de cobranza. 
También en el mismo plazo debe
rán satisfacer los recibos de dicho 
impuesto pendientes de cobro del 
año 1936, sin recargo ni penalidad 
alguna. 

A partir de 1.° de Junio próximo 
venidero, hasta el día 10, los contri
buyentes que no hayan satisfecho 
sus descubiertos durante el mes de 
Mayo, serán recargados con el 10 
por 100 de sus cuotas adeudadas, y 
transcurrido el expresado término, 
incurrirán automáticamente,sin más 
notificación y aviso, en el recargo 
del 20 por 100, procediéndose a ha
cer efectivos sus descubiertos por la 
vía de apremio. 

Villafranca del Bierzo, 29 de Abril 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde, Eugenio Fernández. 

S 
e ins-Juzgado de primera instancia 

tracción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente para hacer efec
tiva por la vía de apremio la indem
nización de mil pesetas, que como 
responsabilidad civil fué señalada 
por la Autoridad Militar, en expe
diente de incautación de bienes con
tra Vicente Gómez Gutiérrez, vecino 
de San Miguel del Camino donde se 
acordó sacar a públca subasta, por 
tercera vez y sin sujección a tipo, los 
bienes que fueron embargados, con 
las condiciones generales para esta 
clase de actos y la especial de que 
todos los gastos de escritura de venta 
serán de cuenta de los adquirentes; 

que no se han presentado ni se su
plen títulos de propiedad. El remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veinticinco de 
Mayo próximo y hora de las doce. 

Bienes objeto de la subasta 
Sitos en término de San Miguel 

del Camino 
1.° Una tierra, a la Venta de Ro" 

bledo, de cabida 14 áreas 14 centíá-
reas, linda: Norte, Marcelo Blanco. 
Sur, carretera de Astorga; Este, Mar
celo Blanco y Oeste, Cándido Gómez, 
Tasada en 50 pesetas. 

2.0 Otra tierra, a la Jana, de 14 
áreas 4 centiáreas, linda: Norte, here
deros de Basilia González; Sur, Cán
dido Gómez; ignorándose los demás 
lideros. Tasada en 40 pesetas. 

3.° Otra, a Teruelo, de 7 áreas 4 
centiáreas, linda: Norte, herederos de 
Basilia González; Sur, Cándido Gó
mez; Este, Era y Oeste, Marcelo Gon
zález. Tasada en 5 pesetas. 

4 ° Otra tierra, al Valle, de cabida 
4 áreas 4 centiáreas, lida: Norte, Mar
celo Fernández; Sur, la Madrid; Este, 
camino y Oeste, se ignora. Tasáda 
en 6 pesetas. 

5. ° Otra tierra, a la Cañoda, de 
cabida 4 áreas 69 centiáreas, linda» 
Norte, Marcelo Fernández; Oeste, 
Cándido Gómez, Sur, herederos de 
Cosme Santos y Este, Marcelo Fer
nández. Tasada en 50 pesetas. 

6. ° Otra tierra, a la Corra, de ca
bida 18 áreas 78 centiáreas, linda: 
Norte, Marcelo Fernández; Sur To
más Fernández; Este, Emeterio Gu
tiérrez y Oeste, Marcelo Blanco. Ta
sada 50 pesetas. 

7. ° Otra tierra, a Salsona, que ha
ce 4 áreas 60 centiáreas, linda 
Mariano González; Sur, Cándi 
mez; Este, Blas Soto, y Oeste, 
nio Alonso. Tasada en 10 peset 

8. ° Otra tierra, a Salsona. ó 
bida 2 áreas 93 centiáreas, que í 
Norte, Agapito Soto; Sur, camino; 
Este, Hermenegildo Gutiérrez y Oes
te, Agapito Soto. Tasada en 8 pese
tas. 

9. ° Otra tierra, a los Pozarcos, de 
la que se ignoran sns linderos. Tasa
da en 10 pesetas, 

10 Otra tierra, a la Poza, de cabi
da 14 áreas 9 centiáreas, que linda: 
Norte, Francisco González; Sur, Dio-

Oeste, Hermenegildo Guti¿ 
da en 100 pesetas. rrez T 

Dado en León, a 26 dg . 
1938.—Segundo Año Triunfé 
rique Iglesias.—El Secreta^1'" 
cial, Valentín Fernández. 0 

Núm. 268.^6^ 

Cédula de requerirme 
Por la presente se requierp a , 

Antonio Alvarez Coque, veo- V 
íué de esta ciudad, cuyo a c t u T ^ 
deró se ignora, para que en tér!?a" 
de nueve días, como le ant/-11)0 
articulo 1.506 de la Leyde Fael 
ciamiento civil, pueda presentaí1 '̂" 
sona que pueda mejorar la n0le; 
de mil pesetas, que se hizo en lai 
cera subasta de los bienes que ie¿e ter. 
ron embargados y contra los ¿1. 
procede en este Juzgado ejecutan 
la resolución de la Autoridad Militar 
en expediente de responsabilidad 
civil ordenado por la Comisión Pro-
vincial de incautación de Bienes 

León 18 de Abril de 1938.-II Año 
Triunfal.—El Secretario judicial, Va
lentín Fernández. 

Anuncios particulares 

PRESA DE NUESTRA S E M DE 11 
Se convoca a todos los participes 

usuarios de las aguas de la mencio
nada Presa a Junta general extraor
dinaria para el día 15 de Mayo y 
hora de las nueve de la mañana, en 
primera convocatoria y a las cuatro 
de la tarde en segunda, en la usa 
del Concejo de Marne, para tralar fle 
los asuntos que figuran en el orden 
del día. . •„ 

1. ° Examen de. una 1 1 1 ^ 
presentada por varios participen 
la mencioñada Presa. J0 

2. ° Tratar de un Guarda JU" 
Vigilante de la Presa y aguas 
misma. 2 e D e -

Lo que se hace público ^ 
ral conocimiento de ^ o s A i n \ % > Q ^ 

^ ^ r n e a 29 de Abril d e ^ , r^Si|H-o Año Triunfal.—El ^ 
)bai Redondo. t , 

N ú m . ^ l 6 ' 5 0 ^ 
,in__Suc^alii Urquíjo Vascongado. 

Ponferrada j.^tí 

Habiéndose extraviado 1* ^ r -
de la Caja de Ahorros de es 
sal número 2.803, se ^ J á ^ 
que si en el plazo de ^ de 
partir de la P ^ * ^ 

se e x p ^ V anuncio no se hubiera 
clamación alguna, se ^-r ja 
nueva, quedando anuw 

"León , 29 de A b r i l ^ 
do Año Tnunfal.-

nisio Fernández; Eestp ^ W ô*-*» v 


